
UUISIr;KI'IU Kr;UIUI1AL 

AREQUIPA 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO REGIONAL DE AREQUIPA 

~~~ 
N° 946-2013-GR!/PR 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Ley N" 29951 se aprueba el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2013, en lo 
que se comprende las' transferencias de recursos p~a los Gobiernos Regionales; 

Que, mediante Resol~ción Ejecutiva Regional N" 902-2i112-GRA/PR, se promulga el Presupuesto 
Institucional de Apertura de Ingicsos y EgreSos para el Año Fiscal 2013, del Pliego 443 Gobierno Regional del 
Departamento de Arequipa; 

Que, de acuerdo al Articulo'42° del Texto Único Ordenado de la Ley N" 28411 Ley General'del Sistema 
Nacional de Presupuesto aprobado por Decreto Supremo N' 304-2012-EF, permite las incoqJoraciones de mayores 
fondos públicos que se generen como consecuencia de la percepción de determinados ingresos no previstos o 
superiores a los contemplados en el presupuesto inicia~ siendo uno de los casos, la Mayor Recaudación en el Año 
Fiscal 2013. Dichas incorporaciones se realizan a nivel del Presupuesto Institucional y son aprobadas por 
Resolución del Titular del Pliego o el que hagas sus vece!!; 

Que, la .Unidad Ejecutora -403 Salud Carnaná, mediante documento Oficio N" 1609-2013-GRS/DRS
CCIDE-OPPDl-PLAN, solicita uo Crédito Suplementario por Mayor Recaudación en el Ada Fiscal 2013, por el 
monto total de SI. 80,000.00. en la Fuente de Financiamiento de Recursos Directamente Recaudados, destinado a.la 
atención de comPromisos propios del Sector Salud; 

Que, la Unidad Ejecutora 404 Salud Aplao, mediante documento Ofició N" 1425-2013-GRNGRS/GR
DRS-CCU-OPPDl-PLANEAM-DlREC, solicita un Crédito Suplementario por Mayor Recaudación en el Año 
Fiscal 2013, por el monto total de SI. 142,~20.00. en la Fuente de Financi<imiento de Recursos Directamente 
'Recaudados, destinado a la atenCión de compro~os propios del Sector Salud; 

. Que, al respecte, mediante Informe N" 276-2013-GRNORPPOT-OPT, el Sectorista de las Unidades 
Ejecutoras del Sector Salud, hit establecido la evaluación pertinente, de la información remitida por la Unidad 
Ejecutora mencionada en el considerando precedente; . 

Que, de acuerdo a lo expuesto en los considerandos precedentes, es necesario emitir la Resolución 
Autoritativa correspondiente, en concordancia a la normatividad leg~l en materia presupuesial; 

De confonnidad con lo dispuesto 'en el Texto Único Ordenado de la Ley N° 28411 Ley General del . 
Sistema Nacional de Presupuesto aprobado por Decreío Sup(emo N" 304.20 l 2-EF, Ley N" 29951 Ley de 
Presupuesto. del Sector Público para el Año Fiscal 2013, Diréctiva No. 005-2010-EFn6.01 "Directiva para la 
Ejecución Presupuestaria - Año Fiscal 2013", en uso de las ,facultades y atribuciones contenidas en la Ley 
N' 27867 Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, modificada por Ley N' 27902, propuesta y visación de la 
Oficina Regional de Planeamiento, Presupuesto y Ordenamiento Territorial mediante Informe N° ·371-2013-
GRNORPPOT-OPT, visado de la Oficina Regional de Asesoría Jurídica y Gerencia General Reglonal; 

SE RESUELVE: 

Articulo 1111
._ Autorizase la incorporación de mayores fondos públicos, en el Presupuesto institucional del 

Pliego 443 Gobierno Regional del pepartamento de Arequipa, para el Año Fiscal 2013, provenientes de una Mayor 
Recaudación en el Año Fiscal 2013, a través de uo .Crédito Suplementario, basta por la suma de SI. 222,220.00 
(DOSCIENTOS VEINTIDÓS MIL DOS CIENTOS VElNfE 00/100 NUEVOS SOLES), en la Fuente de 
Financiamiento Recursos Directamente Recaudados, a favor de las Unidades Ejecutoras 403 Salud Camaná 
SI. 80,000.00 y 404 Salud Aplao SI. 142,220.00, destinado a la atención de comproinisos propios del Sector Salud, 
de acuerdo a lo expuesto en la parte considerativa y detalle del t--nexo N° 01, conformante de .la presente 
Resolución Ejecutiva Regional. 

Artículo 2".- Las Unidades Ejecutoras 403 Salud Camaná y 404 Salud Aplao, cautelarán el adecuado y 
correcto uso de los recursos aprobados mediante la presente Resolución, la misma· que no cQnvalida acciones de 
gasto que no se ciñan a la normatividad presupuestal establecida, ni tampoco constituye autorización para ejecutar 
egresos que se encuentran restringidos en la Ley ~ 29951 Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2013, bajo responsabilidad del Titular de la Unidad Ejecutora, Jefe de la Oficina de Planificación y 
Presupuesto, Jefe de la Oficina de Administración o quienes bagan sus veces, y demás Directivos rela"cionados con · 
la ejecución presupuestal. . 



Artículo 3°._ La Oficina Regional de Planeamiento, Presupuesto y Ordenamiento Territorial solicitará a la 
Dirección General de Presupuesto Público las codificaciones que se requieran, como consecuencia de la 
incorporación de nuevas Partidas de Ingresos, Componentes. Finalidades de Meta y Unidades de Medida. 

Artículo 4°._ Las Unidades Ejecutoras comprendida en la presente Resolución, elaboran las Notas de 
Modificación Presupuestaria de acuerdo a la Estructura Funcional Programática y Genérica de Gasto aprobada en la 
presente Resolución, debiendo efectuar la desagregación respectiva de acuerdo a la nonnatividad presupuestal 
vigente y legalidad d~ gas.to e~tab~ecida. 

Artículo 5°.- Transcrlbase la presente Resolución a la Comisión de Presupuesto y Cuenta General de la 
República del Congreso de la .República, Contrataría General de la República, I?irección General de Contabilidad 
Pública, Dirección General de Presupuesto Público, Unidades Ejecutoras 403 Salud Camaná, 404 Salud Aplao y 
demás dependencias administrativas del Gobierno Regional del Departamento de Arequipa. 

Dada en la Sede CentraLdel Gobierno Regional det Departamento de Arequipa, a los VE INT IS IETE 
días del mes de SET lEII'IBRE del Dos Mil Trece. 

Registrese y Comuníquese. 




